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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 
N° f) 18 -2020 - Gobiemo Regional del Callao - GR/ 

o 5 AGO.2020 

VISTOS : 

El Informe N° 029-2020-GRCIGRI-OCV-EABC de fecha 20 de julio de 2020 elaborado 
por el Coordinador de Proyectos de la Oficina de Construcción y Vialidad . el Informe N" 877-
2020-GRCIGRI-OCV de fecha 20 de julio de 2020 elaborado por el Jefe de la Oficina de 
Construcción y Vialidad. el informe N" 062-2020-GRCIGRIIHRLZ de fecha 27 de julio de 2020 
elaborado por el Abogado de la Gerencia Regional de Infraestructura; 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante el Informe N° 017-2020-GRCIGRI -OCV-EABC de fecha 19 de junio de 
2020 elaborado por el Coordinador de Proyecto mediante el cual solicitó" " .Ia aprobación del 
Expediente Técn ico ". 

Que. mediante Informe N" 686-2020-GRCIGRI -OCV de fecha 22 de junio de 2020 el 
Jefe de la Oficina de Construcción y Vialidad solicitó la aprobación de l Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión "Construcción del Cerco Perimétrico en el Gobierno Reg ional del Callao 
- Sede Juan Pablo 11 , en la localidad de Bellavista , Distrito de Bellavista. Provincia Callao"; 

Que, mediante Resolución Gerencial Reg iona l N° 012-2020-Gobierno Regional del 
Callao-GRI de fecha 08 de Julio de 2020 se resolvió aprobar el "Expediente TéCniCO del 
Proyecto de Inversión "Construcción del Cerco Perimétrico en el Gobierno Regional del Callao 
- Sede Juan Pablo 11 , en la localidad de Bellavlsta, Distrito de Bellavlsta , Provincia Callao" con ------.. 

(í
U~'!fA (,> CUI N° 2469981 , cuyo valor referencial asciende a SI 14307165 (Ciento cuarenta y tres mil 

:.';" I i 'c-,\setenta y uno 651100 Soles ), con precIos al 31 de Mayo de 2020 y un plazo de eJecuclon de 30 
. o o 1) IdJas calendano. 

(') (; 

~/. ~"' 
"'40r o~s<"; Que, mediante Informe N" 029-2020-GRCIGRI-OCV-EABC de fecha 20 de JuliO de 

e 2020, el Ingeniero Coordinador de Proyectos señala que: 

"De la revisión a la resolución de la referencia que aprueba el Expediente Técnico de la 
IOARR "CONSTRUCC/ON DE CERCO PERIMETRICO, EN EL (LA) GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-SEDE JUAN PABLO /1 EN LA LOCALIDAD BELLA VISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA. PROVINCIA CALLAO. DEPARTAMENTO CALLAO" se ha evidenciado que por 
error involuntario se han consignado en algunos de sus párrafos la terminologia "proyecto de 
inverSión ". sin embargo. la inversión pública materia de la resolución se clasifica corno 
"IOARR ". 

Por otro lado. el nombre de la IOARR debe estar acorde a lo consignado en el formato 
7-C, que aprueba la IOARR, es decir. "CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO, EN EL 
(LA) GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO-SEDE JUAN PABLO /1 EN LA LOCALIDAD 
BELLAVISTA, DISTRIT O DE BELLA VISTA, PROVINCIA CALLAO. DEPARTAMENTO 
CALLAO. " 

Debiendo decir 

Articulo Primero: APROBAR el Expediente Técnico de la IOARR "Construcción del 
Cerco Perimétrico en el (la) Gobierno Regional del Callao - Sede Juan Pablo /1, en la localidad 
de Bellavista, Distrito de Bellavista, Provincia Callao " 
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;C' I ,~ lo -, \ Que, aS imismo es de aplicación el art iculo 2120 de l Texto UntCO Ordenado de la Ley W 

n" 'f '3 ,~ 27444 , Ley del Procedimiento Administrativo General ; aprobado mediante Decreto Supremo W 
'-,< ;¡--- ",¿ 004-2019-JUS el cual regula la figura de la Recl ificación de Errores, a través del cual posibilita , 
~ °feO"<f' a soliCi tud del administrado o de oficio, la rectificación de los errores materiales o aritméticos de 

los actos administrativos, en tanto no se altere su contenido ; 

SE RESUELVE, 

Articulo Primero: RECTIFICAR el Articu lo Primero de la Resolución Gerencial 
Regional N° 012-2020-Gobierno Reg ional del Callao-GRI de fecha 08 de Julio de 2020, 
debiendo decir: APROBAR el Expediente Técnico de la IOARR "Construcción del Cerco 
Perimétrico en el (la) Gobierno Regional de l Callao - Sede Juan Pablo 11, en la localidad de 
Bellavista , Distrito de Bel lavista , Provincia Caliao" con CUI N° 2469981 , cuyo valor referencial 
asciende a SI 143,071 ,65 (Ciento cuarenta y tres mil setenta y uno 65/100 Soles) , con precios 
al 31 de Mayo de 2020 y un plazo de ejecución de 30 dias calendario. 

Articulo Segundo : ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentano y Archivo, 
cumplir con notificar debidamente la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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